
73. Viernes 2 4  de Junio de 1853.

_ E l fío le tin  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  Viernes de. cada  sem a n a .

L as rec lam acion es  que no ve n g a n  
fran cas  no se  a d m itirá n  en  es ta  re 
dacción .

-nV

Se adm iten  su srr ic io n rs ,  en  e s ta  
capital en la im p r e n ta  de ¡a U n io n , 
á cargo de los sucios, N ico lá s  S o le r ,  
R afae l  S ern a ,  S eb a s t ia n  R n iz  y  J o a 
quín D íaz, calle A n t ig u a  d e l  C o rreo  
niiui. i "
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El Rustrísimo Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación Jel Reino con fecha / del a c 
tual me dice lo siguiente.

«Habiendo consultado algunos Gobernadores de 
nrovi'ucn1 acerca de la inteligencia que deberá dar*
* á la circular de la Dirección general de C011- 

¡pociones indirectas fecha 27 de Marzo próximo 
n.,sado> I<a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis- 

)i)Or so fiigfl  ̂ S . ,  como de su Real orden
1},) ' picada por el Sr. Ministro de la Gobernación  
c 0 !TV cCllio,  que no baga alteración alguna en el 

l,l ' -■■(« anteriormente se  seguía en la formación

Iras

i I r  espedientes de propuesta (le arbitrios ínicn- 
otra cosa no se determine por este Ministerio.» 

' y  j1(; dispuesto se inserte en este periódico oli- 
i tara c.ormcimienlo y cumplimiento poi parte 

do'los \ \ i iu ia ii i ieu losdo  esta provincia, los cualesde-  
hrr-'m formar sus propuestas como se hacia antes 

esnresada circular do la Dirección. Albacete
2 5  I b l m , "  , k  ( 8 5 3 , - E .  V. I). c .  r .  t i . i . ,
Francisco de la M o t a . ____

4 )',¡I;NISTR\F!ON w i i n c i l a l  d e  HACIENDA I'U-
'  ,uu:v \ lh io v , . \e ,A im A u iA e m m

A los Ares Alcaldes Constitucionales de los pue
blos de esta provincia que se. djiáii.

L«t AiJniinisU’Mcion vé con disgusto (juc los A y u u e 
ta míe utos do  ........   :,,cia que á continuación se

espresan, no han remitido á la misma hasta la fe 
cha los Certificados que acrediten el valor de lo 
bienes de propios de sus respectivos pueblos con 
Ja deducción del 20 p g  que correspon de  ¿í la Ha
cienda ó negativos en su caso, referentes á la ép o 
ca que se dirá, sin embargo de las repelidas  v e 
ces que les ha reclamado el cumplimiento de tan 
recomendado servicio, lista dependencia estaría en 
su derecho en vista de tan reprensible apatía, so
licitando del Sr. Gobernador la autorización co m 
petente para espedir Comisiones de apremio co n 
fia los misinos Ayuntamientos morosos, y de este 
modo conseguiría iufaliblemento la Ostensión y e n 
vío de dichos documentos con la perentoriedad que 
se pi o metiera; pero siendo repugnante á la misma  
usar de tales medidas, y conceptuando que los Ares. 
Alcaldes sabrán corresponder á cualquiera deferen
cia que se les dispense,  se limita á persuadirles á 
que en . i o que rosta  del corriente m , s n •escolenmam

Aben gib re.
Gasas de Lazaro. 
Gasas de Motilleja.

Lenízate. 
Corral Rubio. 
Liclor.
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Nerpio. Yes te.
Peñas d e  San Pedro. Jorquera,
P o v ed ií la . Le tur.
P u eb lo s  que no han rem i Lezuza.

t ido  las Certificaciones Mahora.
del  20  de P ro p ia s M asegoso .
del segundo T rim estre Minava.
de este añol. .Molinicos,

Alborea. ¿Navas de Jorquera.
A lcadozo . Oya Gonzalo.
Alcalá del Jucar. Ossa de M o m iel.
A lcaráz. Paterna.
A lm a n sa . .Peñascosa.
Balsa d e  Ves. Pé trola.
Ballestero. Povediíla.
Barrax. Pozo Inmáo.
B ienservida . P ozo  lo rente.
B o g a rra . Pozuelo.
B onete . H eeu eja .
Bonillo , “Robledo.
C arcelen. Salobre.
Casas de Juan Ñoñez. San Pedro y Cañado.
Cotillas. Tobarra.
Chinchilla. Wal deganga.
Fuen-santa. Villa de Ves.
Fuenle-albilla . Abanos.
Gineta. A7 dlapalacios.
H ell in , Aillavroblede,
H errera . ‘Villavcrde.
Hrigueruela. Viveros.

gimas 
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La D irección General ,lc Conlrihnorones M i -
rectas y A r ta ™ a ,  dice á cala Administración en  
10  del actual ¡o siguiente.

Algunas de las suprimidas A dm in istrncionesde  
Contribuciones indirectas y Arbitrios .consultaron  
n la D irección si los dueños de depósitos domes-  
líeos  teman la obligación de d ar l as  aviso previo  
de las m lroducow nes, extracciones, .traspasos v 
ventas de especies. 1

Ya se ba ofrecido anteriormente la.misma dn- 
da, y mas particularmente con relación ,á los tras- 
paso; de espec ies  que cuelen verd ea rse  desde  
unos deposites a otros., y á la exacción de los 
d erech o s  correspondientes á las que aplican ni 
consumo inm edia to„ habiendo dado lugar a ella la 
suposición de que es contradictorio basta cierto  
pnnlo lo que acerca del particular se establece  
en las Instrucciones de los dos ramos de Puertas  
y Consumos.

Quizá las dudas expresadas son la mas prin
cipal causa del estado poco hsonger.o que en m u 
chas parles oh eco la Administración de los depó
sitos dom ésticos de las espec ies  gravadas por las 
' n":ia - y e- de consiguiente muy importante ,al 
de 1 onecerlas.

A! electo, y mientras tanto que se acuerden y 
n num quen reglas claras y generales con el írn 

•‘■-•'■ii--i.ii y uniformar el sistema adm inis-  
. -' yuirse en lo,s mas in teresantes  

p . i 'ísí.'í - y 1 - am o.de derechos de Huertas, ba 
fc’siirlio ‘ ' D n ecv ivn  general hacerle á V. al-

• i'"y"1 9 ue sepa á qué atenerse ,
umuí sticos pueden ser ó de es-  

\ ' rifa de Puertas ó deno i

las comprendidas en la la rifa especial de las de
terminadas de C onsum o.

En el primer caso, debe servir de ¡regla que 
sus dueños no pueden hacer introdueiones, ni e x 
tracciones^ ni traspasos, ni ventas para el ¡inrisfi
ábalo consumo sin dar previo aviso ¡á la .Admi
nistración, como se prescribe en el articulo 9,'° ¡de 
la Instrucción del ramo, en el cual se ordena tam
bién  que deben pagar en el acto los correspon
d ientes  derechos por las especies que dieren .al In
m ediato  consumo..

.¡S„c .ha ¡querido fundar un argumento contrario  
fá esto en la circunstancia de estar prescrito .en la 
/última ¡parte del propio artículo 9.° que los inite- 
tresados presenten ca d a  .tres meses una relación  
de las aplicaciones ó ventas que hayan bocho p a
ra el consumo interior de las .introducciones y 
extracciones., y  fie las existencias que les .resal
l e n ;  pero semejante argumento os ¡de todo punto 
infundado., porque la relación trimestral ¡tiene por 
objeto el ¡multiplicar las .comprobaciones adminis
trativas para conocer el movimiento fie ¡los depó
sitos, para rectificar los errores de cuenta ctt 

dos cargos y descargos, y para ¡poder evitar ¡me
jor los abusos y defraudaciones; pero  ¡de ¡ningua 
modo ¡es .aceptable el supuesto de que ¡la ex-pro- 
-sada relación se exija con el objeto .fie que ¡se li
quiden y exijan de tres en tres meses sdlamenlte 
Jos derechos d e  las especies -dadas ^  consum o ¿n- 
mednvto por les depósitos-, ']0 cual, 8e |)r 
muchos y graves inconvenientes,  y fiar 
grandes abusos, es contrario á lo que .el ¡propio 
articulo citado prescribe ¡en su ¡párrafo ¡1 0 á jo 
das las -reglas de buen sentido y fie buena' Ad
m inistración.

Por lo locan te ;á los depósitos ¡de ’las#sp«oies 
■determinadas de consum o, previene el último pár
rafo del aivÜculo .25 del Real decreto de -25 de 
Mayo de 1 8 4 5  que se liquiden cada tres ¡meses los 
.derechos que adeuden, y esta prevención
dida c o n  notable .error, ha  dado lugar á

V G :  '“ " l0  S - v e s , p a -

•««O «  11011 t;,uimcro,l° w » *  los t i e p f i S  
de especies  de puertas, sin que pueda ,m 2 7 1  
impedir el que las Administraciones exii-m

— “ - V o t a » . ? ! ,  r cm 501,1

ofrecer
á

entcn- 
'dosórfie-

•oi’inrit imic-

á r  v  v í  : :

m m
coiTespondieriles derechos por las .especies, nao 
den al .inmediato co n su m o , sin perjuicio d e  pre
sentar á su debido tiem po las relaciones trimes
trales y de completar en ton ces  el pago m 0r aquel 
concepto , -si .en alguna  jJarle no l 0 /,u¿, 
re a l iza d o .

iesen y a
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Lo que comunico á V. pava los efectos opor
tunos á su exacto cumplimiento, encargándole lo 
haga saber por los medios; do publicidad; que os
len en práctica á todos los d u eñ o s  de depósitos, 
á fin de que les sirva de Gobierno y no puedan 
en lo sucesivo  hacer reclamaciones fundadas en 
que les eran desconocidas las aclaraciones con
tenidas en la presento orden, de cuyo recibo me 
dará V. av iso  á la mayor brevedad.

La Administración lo anuncia al público por 
medio del periódico Oficial, para su debido co
nocimiento. Albacete 18 de Junio de 1855 . — P. O. 
Juan de D ios D esd i .

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE
A l b a c e t e .

El Exorno. Sr. Capitón General de estos Reinos  
con fecha 14 del actual, me d ic e ¡ lo  siguiente.

«El Sr Subsecretario de la Guerra con lecha 
51 del mes p ióxim o pasado me dice lo siguiente.—  
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Du oc
io r General de Administración Militar lo que si-

Ü Üsu liquidación, « A ‘ intomiontos sus cuerpos y
cesivo ira.bajo o ¡n)¡nistraeion militar; y para
dependencias ue a  importante, se ha di°

Icánzar nst° ,cs  * °  ',n
^  S. M.
^  cese  V°f ^'dlviduos sueltos y partidas
fin e s p e c i e  a fucrza no escoda de una com-
transenntes, cll¿ ; , pl,¡n v noventa hombres y .  las 
pafiía en Ia ,n
d e m á s  ar m a s  c  
servarse |a ^  (̂ |ie

s c ' , % ó  ^  t i  S m o  en metálico para el

ígna-
ajcánzar este , ! 2 % u e  desde I . °  do Agosto proxi- 
(lu o m resol ve • ,)los e i suministro de pan

p o r  I O S  l  . .  . i   „ „ „ l i  n a  \ r  n n r l i r l n c

íí
cuya

' " ' " ' ' S u l L i ' á c u y o  lin deberán ob- 
4 .a Lodo individuo 
del máximun se- 

objeto ó comisión del, 
del cuerpo á que pertenezca.

íi
r eg la

s iguientes.
escoda110

SCl'O
t i e m p o

rrllOlI0Si 
11
(1 
10 
lili» 
ÍTIVS. 
Islas

la r a c i ó n  do  
. .. v "  " L ¡d c r o c ío n  ei d e  c a d a  u n o  d o  los  
¡ c ,vio e n  c o n  a (]e t r a n s i t a r ;  en  el c o n c e p -

pai a l°b paro [os de Andalucía, Ara-
R a l e a r o s ,  ' " ' A n g a d a s ,  Navarra, Estremadu- 

gon, Casullas. 1G. S /Q u e d a p r o h i -
ra, Burgos, (, i£ir/as destacadas c individuos Iran- 
bida á /, niio la 1 vb 
se un tes a 1

regla anterior se refiere, la ex- 
raciones de pan en espec ie ,  mientras.

tracción d0 ' C otias  de sus cuerpos. 5 . a Cuando la 
so hallen s0P‘ mjl¡tar, otras dependencias ó cor- 
A d m i n i s t r a d 011 ¿ bien los cuerpos del Ejér-

105 iren en la necesidad de socorrer 
so cncUCUliva|ente en metálico á la ración de 

la s u m a  0CÍ . presCi'ito en esta soberana reso-

poracion 
cito, se ene 
con

Rí me n l o s  
 D al

respecto dolos devengos que les hubiesen correspon

dido durante su m archa, según los tipos señalados  
á cada uno de los distritos del tránsito. 4 .a Cada 
tres meses ó antes si la importancia del desembolso  
hecho, por las cajas de los cuerpos lo exigiere,  
reclamarán estos de la Administración Militar el im 
porte de lassumas que hayan anticipado con sugecion  
al modelo adjunto y justificándolas por m edio  de los  
pasaportes refrendados en los términos que haya  
prevenido, en el concepto que no ha de p resc in 
diese de este requisito, y con mayor motivo cuando  
las partidas salgan del distrito que los suyos guar
necen, y transiten, por otros en que el precio  de  
abono sea diverso. 5 .a Los Comisarios de Guerra 
encargados de las revistas, estamparán previam ente  
con presencia de dichos datos la liquidación opor
tuna, cuidando do espresar en ella el núm ero d e  
raciones, que corresponda á la fuerza respectiva  
y su valor según los precios establecidos, y distri
tos que haya atravesado en su marcha. G.a Estas  
reclamaciones ya liquidadas pasarán por el debido 
conducto á la intervención militar de aquel en que  
el cuerpo resida para su exam en y conformidad,  
debiendo al tenor de esta última librarse su valor 
con aplicación al capitulo de provisiones y firmar e l  
Habilitado por duplicado el recibo en que conste  
aquel, y número de raciones, abonadas á fin de que  
produzca al cuerpo el correspondiente cargo en el 
ajuste del trimestre. 7 . a Dichos documentos se a cre 
ditarán por las in tervenciones, una vez estampada  
la revisión de estas en las relaciones mensuales  
de haberes por provisión. 8 .a Los ajustes del su
ministro general de pon, se harán por la Adminis-  

. tracion Militar á los cuerpos cada trimestre, si b ie n  
llevando el sueldo de uno á otro hasta finalizar el 
año; y el definitivo que entonces resulte, se abo
nará ó deducirá en dinero efectivo, á razón de 16  
mrs. por ración de pan, cuyo precio quiere S. M. 
se considere como único para estos efectos en toda 
la Península é Islas Baleares. 9 a. Como base indis
pensable para la realización de lo dispuesto se re 
cuerda la rigurosa observancia de cuanto se pres
cribe en diferentes Reales resoluciones,, y mas e s 
pecialmente en la de 6  de Marzo del año pasado, 
respecto á la prohibición absoluta del beneficio de 
raciones, bien con las factorías de la Administración  
Militar ó las establecidas por los Asentistas; en el 
concepto de que S. M. se halla resuella á adoptar 
las providencias mas severas en cualquier caso de 
infracción de dicho principio. 10 Solo en c ircun s
tancias extraordinarias y á condición en dar cuenta  
razonada á esto Ministerio, se autoriza á los Ca
pitanes generales para suspender todo e l t iem po  
indispensable que el bien del servic io  ex ig ie se  el 
suministro de pan en metálico á las partidas é in 
dividuos transeúntes; y en e s te  caso  \ a A d m in is
tración Militar adoptará las d isp o s ic io n es  c o n v e n ie n 
tes pava que lo reciban en e sp e c ie ,  en la forma  
por los medios que se determ ina. De Real orden  
comunicada por dicho Sr. M inistro. Lo traslado á 
V, E. para su noticia y efectos co n s ig u ien tes  en 
la parlo que lo com pele .

Y yo lo transcribo á V. S .  para ios  mismos fi
nes; siendo adjunta copia del m odelo  que so cím 

Lo que he dispuesto se  inserte  en el
o/ZcW de la provincia  para conocimiento de 
Ayun armenios de los pueblos en lo misma- Alba- 
cele 20 de Jumo de 1 8 5 3 .  El B r i g a d i e r  Goberna
dor Militar, Lorenzo  de Migliaresi.

los
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M inisterio  de Ja Guerra. M odelo de Ajustes de R aciones de pan en m etálico1*

R e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  d e l  R e y  n ú m .  1 °
¡ m e s t r e .

Ilaciones. Importe .  
Pan. Rs. Mrs.

Por las que lian correspondido á veinte individuos de.tropa comprendidos en el pasaporte 
numero 1 .° desde el 2 6  de Enero, hasta el o  de Febrero, dias del primero y último 
refrendo del pasaporte, al respecto de diez y  ocho maravedises, precio de este Distrito 
mediante no haber salido del mismo, según resulta de d ichos refrendos.

Idem a los dos individuos á este Regimiento del Balpllon Cazadores de Alba de Formes n ú -  
mero 1 0 , pasaporte número 2 .° á los que solo se les abonan desde el dia primero del 
mes de Febrero, y no desde la fecha del primer refrendo hasta el quince del mismo cor
respondiendo catorce raciones á veinte maravedises, precio del Distrito d e  Cataluña v 
uiez^ y seis al de este, según resulta de los citados refrendos.

Idem a un individuo, que salió del Hospital de Badajoz el dia 10 de Febrero y se incorporó
,dnnfA?im‘entr° en Pvem,te seis c,e Marz0’ sciS un Pasaporte número 5.° cuyas raciones 
omprme a,los refrendos corresponden veinte y nueve á diez y seis maravedises precio 

Extremadura, y  Andalucía, y  diez y  siete, á diez y  ocho maravedises precio de este Distrito

2 2 0  -1 10 10

3 0

• ¡o

F echa y  ¡Irma d e l  Ge fe  del D e ta ll .
.

. Intervención Militar de Granada. 
Asciende el ajuste anterior.

'jim'
Id em  del C om isar io  d e  G u e r r a ,

B A J A S .

f  echa y  f irm a  d e l  In te rven to r  M ilita r ,

16 2 4

4 6  22  22

2 9 6 155 28

2 9 6 155 28

1

,.h

16

2 9 5 i 5 5 12

COMANDANCIA DE LA GUARDIA C I V I L  DE L A
PROVINCIA DE A L B A C E T E .

Según disposición del  Exorno. Si*. Inspector Ge- 
ofi'a de este cuerpo, se recibirán los voluntarios  

nS c,rcun¿VlnG*as prevenidas, tengan cin-

te .  Ji,mo ,ie 1 8 5 3 - Ei

E n  esta Im p renta  quedad  de venia  
a lgu n os e jem p la res  del m a n u a l del m n e l

d o  p o r  S . M . 3 J P ,o h a -
Precio del m anual 10 .. e] (|( [

cuadro  6,

~  IMPRENTA DE ÍX V iv ioP V
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